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Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso

VALPARAÍSO, 2 de abril de 2024.

OFICIO Nº 598/4/2024

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a Ud. que se sirva informar a la Comisión sobre las fiscalizaciones 
efectuadas en las Regiones de Aysén y de Ñuble, respecto del cumplimiento de la circular 
586, para proteger a estudiantes con Trastorno del Espectro Autista en el contexto 
educativo.  Asimismo, informar qué establecimientos educacionales de las referidas 
regiones, no han actualizado sus reglamentos internos a la luz de lo dispuesto en la citada 
circular.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Emilia Schneider 
Videla.

Dios guarde a Ud.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN, SEÑOR MAURICIO FARÍAS ARENAS.
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